
 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado:                    2021-00087 Divorcio Contencioso 
 
Demandante:             Concepción Cediel Vargas 
 
Demandado:              Orlando Chavarro Cárdenas 
 
 

FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADO No. 45 
 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 370 del C.G.P. en concordancia 
con el Art. 110 del C.G.P., se deja a disposición de la parte demandante por 
el término de CINCO (05) días, las EXCEPCIONES propuestas por la parte 
demandada, para que pida pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan. 
 
El presente traslado se fija hoy, veintisiete (27) de octubre de dos mil 
veintidós (2022) siendo las ocho de la mañana (8:00am) 
  
 
VENCE: 03 de noviembre de 2022 – 05:00 p.m. 
 
 

 
 
 

 
 

Lorena Salazar González 
 Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Rad. 2021-00087 
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radicacion: 2021-0087-00

EVER MARTINEZ <MARTINEZ.EVERD@hotmail.com>
Lun 13/06/2022 2:08 PM

Para: Juzgado 09 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;LILIANA POVEDA
HERRERA <lilipoherrera2@yahoo.es>

EVER D. MARTINEZ O. 
ABOGADO 

CEL: 310 822 6652 
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Señor: 
JUEZ NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI. 
E.     S.     D. 
 
 

REF.: PROCESO DE DIVORCIO Y LIQUIDACION.DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: 
DEMANDANTE:  CONCEPCION CEDIEL VARGAS. 
DEMANDADO:  ORLANDO CHAVARRO CARDENAS. 

 
RADICACION No: 760013110009202100087-00 

 
 
EVER DORIAN MARTINEZ ORTIZ, mayor de edad, vecino y residente en Cali, identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No. 10.692.170 de Patía (Cauca), Abogado con T. P. No. 154.553 del 
C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado del señor ORLANDO CHAVARRO 
CARDENAS, mayor de edad, vecino y residente en Cali, identificada con la Cedula de 
Ciudadanía No. 4.925.597 de Cali (Valle); respetuosamente me dirijo a Ud. para dar 
contestación al líbelo de la demanda así: 
 

A LOS HECHOS. 
 
AL PRIMERO: Es cierto, así consta en el Registro Civil de Matrimonio No. 040143 

expedido por la Notaria Única de la Plata – Huila, el cual reposa en el 
proceso. 

 
AL SEGUNDO: Es cierto, así consta en el plenario conforme a registros civiles indicativos 

serial No. 20801689 correspondiendo al hijo JHONEIBER CHAVARRO 
CEDIEL y Registro civil serial No. 20794589 correspondiente a CESAR 
ORLANDO CHAVARRO CEDIEL. 

 
AL TERCERO: Es cierto. 
 
AL CUARTO: Es cierto que se adquirieron los activos mencionados en el corriente 

acápite; solo la que la hoy demandante no nombro la totalidad de los 
mismos, paso a realizar la lista de los correspondientes activos: 

 
AL 4.1. A LOS ACTIVOS: 
 
AL A: Bien inmueble que se encuentra ubicado en la Carrera 26 A No. 72 F 3-15 de la 

Urbanización Villa del Lago de la ciudad de Cali- Valle y que se distingue con Matricula 
Inmobiliaria No. 370-182255 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 

 
TRADICION: Este inmueble fue adquirido por los esposos_ CHAVARRO - CEDIEL a 
través de la compra venta realizada con el señor GUILLERMO DE JESUS CALVO, 
mediante escritura pública No. 3556 de fecha 12 de diciembre del 2003 de la Notaria 12 
del Circulo de Cali. 

 
AVALUO CATASTRAL: Este inmueble se encuentra avaluado catastralmente por valor 
de $ 35.971. 000.oo 
 
Lo que no manifiesta la hoy aquí demandante es que dicho bien se encuentra alquilado, 
del cual ella percibe los correspondientes cánones de arrendamiento. Sin que mi cliente 
haya recibido a la fecha de presentación de este escrito la parte que a el le corresponde. 
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AL B: Bien inmueble ubicado en la Carrera 15 No. 72 A-19 del Barrio Alfonso López de la 
Ciudad de Cali y que se distingue con la Matricula Inmobiliaria No. 370-1142 de la Oficina 
de Instrumentos Públicos de Cali. 

 
TRADICION: Este inmueble fue adquirido por los esposos: CHAVARRO - CEDIEL, a 
través de la compra venta realizada con el señor JORGE ENRIQUE CEDIEL VARGAS, 
mediante la escritura pública No. 1135 de fecha 08 de abril del 2015 de la Notaria Novena 
del Circulo de Cali. 

 
AVALUO CATASTRAL Este inmueble se encuentra avaluado catastralmente en la suma 
de $ 147,864.000. oo 
 
Lo que no manifiesta la hoy aquí demandante es que dicho bien se encuentra alquilado, 
del cual ella percibe los correspondientes cánones de arrendamiento. Sin que mi cliente 
haya recibido a la fecha de presentación de este escrito la parte que a El le corresponde. 

 
AL C: Bien inmueble que se encuentra ubicado en la Calle 32 No. 28 K – 36 Urbanización La 

Fortaleza V Etapa de la ciudad de Cali y que se distingue con la matricula inmobiliaria 
No. 370-52195 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 

 
TRADICION: Este inmueble fue adquirido por los esposos: CHAVARRO - CEDIEL, a 
través de la compra venta realizada con la señora GLORIA INES MUÑOZ SALAZAR, 
mediante la escritura pública No. 1767 de fecha 25 de junio del 2010 de la Notaria 23 del 
Circulo de Cali. 

 
AVALUO CATASTRAL: Este bien inmueble se encuentra avaluado catastralmente en la 
suma de $ 131.107, 000.oo 

 
Es de aclarar que en dicho bien vive mi cliente el señor ORLANDO CHAVARRO 
CARDENAS. 

 
D)- Bien inmueble ubicado en la Carrera 49 No. 11-42 de la ciudad de Cali, adquirido por los 

esposos: CHAVARRO – CEDIEL y colocado a nombre de sus hijos: CESAR ORLANDO 
CHAVARRO CEDIEL y JHONEIBER CHAVARRO CEDIEL mediante escritura pública 
No. 2450 de la Notaria 8 de Cali de fecha 3 de junio del 2018 con matrícula inmobiliaria 
No. 370-348521 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 

 
TRADICION: Este inmueble fue adquirido por los esposos: CHAVARRO – CEDIEL por 
compra venta realizada a MARIA FLORALBA CARABALI CARABALI de fecha 03 de 
junio del 2018 

 
AVALUO CATASTRAL: Este bien inmueble se encuentra avaluado catastralmente en la 
suma de $ 110.045, 000.oo 
Es de aclarar que en dicho bien inmueble vive la señora CONCEPCION CEDIEIL 
VARGAS con sus hijos: CESAR ORLANDO Y JHONEIBER CHAVARRO CEDIEL. 

 
C).- Bien inmueble ubicado en la Carrera 50 No. 23-25 del Barrio San Judas de Cali, 

adquiridos por los esposos: CHAVARRO – CEDIEL y colocado a nombre de sus hijos: 
CESAR ORLANDO CHAVARRO CEDIEL y JHONEIBER CHAVARRO CEDIEL mediante 
escritura pública No. 1047 del a Notaria Segunda del Circulo de Tuluá – Valle, con 
matrícula inmobiliaria No. 370-83772 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 

 
TRADICION: Este inmueble fue adquirido a nombre de los hijos del matrimonio 
conformado por CHAVARRO – CEDIEL llamados: JHONEIBER Y CESAR ORLANDOP 
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CHAVARRO CEDIEL, mediante la escritura Publica No. 1047 del 31 de Julio del 2020 de 
la Notaria Segunda del Círculo de Tuluá – Valle. 

 
AVALUO CATASTRAL: Este inmueble se encuentra avaluado catastralmente en la suma 
de $ 139.325. 000.oo 
 
Bien inmueble que a través de este proceso se demostrara que fue adquirido por la hoy 
aquí demandante en calidad de esposa de mi prohijado, y fue puesto a nombre de sus 
hijos donde la misma se reservó el derecho de usufructo. 
 
 

AL 4.2.- A LOS PASIVOS: Me opongo a así: 
 
AL D: Letra de cambio por valor de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 25.000. 

000.oo) es de aclarar que dicho título valor no aparece firmado por mi cliente; es decir no 
puede ser cobrado a mi cliente por no ser claro, expreso y exigible. 

 
Pero si podemos observar que es una deuda de carácter particular, pues el mencionado 
título valor aparece la firma de la hoy aquí demandante señora CONCEPCION CEDIEL 
VARGAS, mayor de edad, identificada con la Cedula de Ciudadanía No.66.826.094 de 
Cali. 

 
AL E: Letra de cambio por valor de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 

35.000. 000.oo), es de aclarar que dicho título valor no aparece firmado por mi cliente, 
es decir no puede ser cobrado a mi cliente por no ser claro, expreso y exigible. 

 
Pero si podemos observar que es una deuda de carácter particular, pues el mencionado 
título valor aparece la firma de la hoy aquí demandante señora CONCEPCION CEDIEL 
VARGAS, mayor de edad, identificada con la Cedula de Ciudadanía No.66.826.094 de 
Cali. 

 
AL TERCERO: Letra de cambio por valor de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 

10.000. 000.oo), es de aclarar que dicho título valor no aparece firmado por mi cliente, 
es decir no puede ser cobrado a mi cliente por no ser claro, expreso y exigible. 

 
Pero si podemos observar que es una deuda de carácter particular, pues el mencionado 
título valor aparece la firma de la hoy aquí demandante señora CONCEPCION CEDIEL 
VARGAS, mayor de edad, identificada con la Cedula de Ciudadanía No.66.826.094 de 
Cali. 

 
AL F y G: Este pasivo no es propio que la hoy aquí demandante lo reclame, oda ves que 

concierne a un proceso diferente al que hoy aquí se debate (PROCESO DE 
ALIMENTOS); el cual deberá ser incoado y probado por los hijos de la pareja 
CHAVARRO – CEDIEL, pues al momento de la presentación de la demanda son mayores 
de edad. 

 
A LA H: Impuesto Predial Unificado año gravable 2021 del bien inmueble que se encuentra 

ubicado en la Calle 32 No. 28 K – 36 y que se distingue con el número de matrícula 
inmobiliaria 370-182255 e ID del predio No. 0000289205, por una suma de dinero 
equivalente a $ 1.323. 450.oo 

 
Me opongo y lo desconozco ya que este bien que está en poder de la hoy aquí 
demandante, quien en su debido momento procesal o por requerimiento que 
posteriormente hare nos indicara en qué condiciones se encuentra dicho bien. 
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A LA I: Impuesto Predial Unificado año gravable 2021 del bien inmueble que se encuentra 
ubicado en la Carrera 15 No. 72 A – 19 y que se distingue con el número de matrícula 
inmobiliaria 370-1142 e ID del predio No. 0000259393, por una suma de dinero 
equivalente a $ 763. 300.oo 

 
Me opongo y lo desconozco ya que este bien que está en poder de la hoy aquí 
demandante, quien en su debido momento procesal o por requerimiento que 
posteriormente hare nos indicara en qué condiciones se encuentra dicho bien. 

 
A LA J: Impuesto Predial Unificado año gravable 2021 del bien inmueble que se encuentra 

ubicado en la Carrera26 A No. 72-F3-15 y que se distingue con el número de matrícula 
inmobiliaria 370-182255 e ID del predio No. 0000290726, por una suma de dinero 
equivalente a $ 325. 000.oo 

 
Me opongo y lo desconozco ya que este bien que está en poder de la hoy aquí 
demandante, quien en su debido momento procesal o por requerimiento que 
posteriormente hare nos indicara en qué condiciones se encuentra dicho bien. 

 
A LA k: Una suma de dinero equivalente a $ 2.889.832,08, la cual fue sufragada por la 

señora CONCEPCION CEDIEL VARGAS, por concepto de la obligación crediticia No. 
0132204710513.credito este el cual fue utilizado para el arreglo y mejora de los bienes 
inmuebles que componen el haber activo de la sociedad. 

 
No me consta y me opongo a ella, dicho pago y el objeto del mismo deberá ser probado. 

 
PASIVOS A TENER EN CUENTA:  
 
1º.- Téngase como pasivo que afecta a la sociedad patrimonial préstamo por valor de 

VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 20.000. 000.oo). Obligación que fue 
cancelada por mi cliente al señor BERO EMILIANO SUAREZ identificado con la Cedula 
de Ciudadanía No. 4.925.121. 

 
2º.- Pasivo por valor de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 1.500. 000.OO) 

el cual fue pagado por mi cliente a la señora GLADYS LOZADA, identificada con la C. C. 
No. 20.791.252, el cual corresponde a pago de letra de cambio por préstamo de $ 
1.000.000 más intereses que realizara mi cliente al señor ALBEIRO GARZON, esposo 
de la ya mencionada. 

 
Toda vez que este proceso versa sobre CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO y no nos encontramos frente a la disolución y liquidación de 
sociedad conyugal, desde ya me reservo el derecho de incluir activos y pasivos que estén 
en cabeza de cualquiera de los dos sujetos procesales en su debida oportunidad legal. 

 
AL QUINTO:  Si es cierto, lo que no manifiesta la aquí togada es que la pareja CHAVARRO – 

CEDIEL llegaron a un acuerdo conforme se demuestra en la conciliación realizada el 23 
de septiembre del 2020, como consta en el acápite de pruebas mediante acta de 
conciliación realizada en el CENTRO DE CONCILIACION FUNDAPAZ. 

 
 
AL SEXTO: Es cierto. Y en especial como aparece en el acta de conciliación nombrada en el 

punto anterior y la cual no fue transcrita en su totalidad por la apoderada judicial de la 
hoy aquí demandante. 

 
Asimismo, se manifiesta que mi cliente en reiteradas ocasiones a través de apoderado 
judicial quiso llevar a cabo la acción aquí incoada (CESACION DE LOS EFECTOS 
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CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO) y la correspondiente DISOLUCION Y 
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL por Notaria. Hecho este que no se pudo 
lograr porque el hoy aquí demandante cambio las reglas establecidas en la conciliación 
antes referida. 

 
AL SEPTIMO: Este es un hecho que tendrá que ser probado por la parte actora, toda vez 

que no está parametrizado en el tiempo, pues no se sabe de qué fecha es dicha 
obligación, así como tampoco hay prueba que dichos dineros hayan sido utilizados para 
arreglo y mejoras de bien inmueble alguno. 

 
AL OCTAVO: No es cierto lo manifestado por la togada, pues en la realización de la 

conciliación ninguno de los dos aportó pruebas de pasivos algunos. 
 
AL NOVENO: Es cierto en cuanto a la solicitud de audiencia en el CENTRO DE 

CONCILIACION DE FUNDAPAZ, pero como se mencionó anteriormente no había 
pasivos que afectaran la sociedad conyugal y por tal motivo la pareja CHAVARRO – 
CEDIEL no los manifestó y los decreto en el acta de conciliación fecha el 23 de 
septiembre del 2020. 

 
AL DECIMO:  Es cierto. 
 
AL DECIMO PRIMERO: Es cierto por las razones ya expuestas. 
 
AL DECIMO SEGUNDO: Es una apreciación de la togada, pues la voluntad de mi cliente 
siempre ha estado en la realización de dicha liquidación por Notaria conforme lo había 
manifestado losa esposos en el acta de conciliación ya mencionada. 
 
AL DECIMO TERCERO: No es cierto, pues la inscripción de dichos pasivos en esta demanda 
no se emitió consentimiento alguno por parte de mi cliente ORLANDO CHAVARRO 
CARDENAS. 
 
AL DECIMO CUARTO: No es un hecho, es una manifestación de la togada y una consecuencia 
legal de la cesación de efectos civiles de matrimonio católico. 
 
AL DECIMO QUINTO: Es cierto, 
 
AL DECIMO SEXTO: No es un hecho, es una solicitud de la togada. 
 

A LAS PRETENSIONES. 
 
AL PRIMERO: Me opongo a dicha pretensión, toda vez que la demanda aquí incoada esta 
solicitada bajo el cumplimiento de la causal octava del Art. 154 del Código Civil, el cual a la letra 
reza: “La separación de cuerpos, judicial o de hecho, que haya perdurado por más de dos 
años” causal esta que de por demás es protempore, es decir que dentro de la demanda se 
debió indicar como mínimo el extremo en que se inició la separación de cuerpos de hecho. 
 
Si leemos cuidadosamente la demanda y la subsanación no observamos en los acápites tanto 
de los hechos como de las pretensiones fecha alguno en la que nos indique el inicio de la 
separación de hecho entre la pareja CHAVARRO – CEDIEL; fecha en la cual es importante 
para que esta defensa pueda debatir dicha causal y en su defecto convencer al juez de los 
mismos. 
 
AL SEGUNDO: De llegasen a declarar la CESACION Y EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATOLICO no habrá oposición de dicha inscripción. 
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AL TERCERO: De llegasen a declarar la CESACION Y EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATOLICO no habrá oposición de dicha inscripción. 
 
AL CUARTO: Me opongo a que se condene en costas a mi cliente, toda vez que siempre ha 
estado dispuesto a dar cumplimiento a la conciliación realizada en el CENTTO DE 
CONCILIACION FUNDAPAZ el 23 de septiembre del 2020. 
 
Así mismo solicito condenar a la hoy aquí demandante que de ser vencida en el proceso se le 
condene al pago de costas, gastos y agencias en derecho. 
 

SOLICITUD ESPECIAL. 
 
Toda vez que mi cliente se dedica  hacer comerciante, muy comedidamente solicito al despacho 
se ordene el levantamiento de las medidas de embargo y secuestro que se ordenó a las 
entidades bancarias tales como: BANCO COLPATRIA, BANCO COOMEVA, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO CAJA AGRARIO, BANCO 
BOGOTA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
SUDAMERIS, BANCO PICHINCA, BANCO ITAU., ya que con dicha medida se esta 
perjudicando a mi cliente, e imposibilitando a que se gane su sustento diario, así como también 
la ayuda económica que en determinados momento pueda contribuir con el estudio de sus hijos, 
 

D E R E C HO. 
 
Invoco como fundamento de derecho las siguientes normas: 
 

1. Como causales de divorcio la establecida mediante la causal 8ª del Art. 154 del Código 
Civil que a la letra dice: “la separación de cuerpos, judicial o de derecho, que haya 
perdurado por más de dos años”, modificado por la Ley I de 1976 Articulo 4, modificado 
por la Ley 25 de 1992 Art. 6. 

2. Art. 368 a 373, 388 de Código General del Proceso. 
3. ART. 42 de la Constitución Política y demás normas concordantes y aplicables al caso. 

 
PROCESO Y COMPETENCIA. 

 
Por la naturaleza del asunto la cual corresponde a un proceso verbal, por la vecindad de las 
partes quienes se encuentran domiciliados en esta ciudad de Cali, así como por el ultimo 
domicilio en común de las partes, es Ud. Competente Señor Juez, para conocer del presente 
asunto a dirimir, cuyo procedimiento se deberá regir por el consagrado mediante los artículos 
368 a 373, 388 y 389 del Código General del Proceso. 
 

P R U E B A S 
 
Muy comedidamente me permito al Despacho presentar y solicitar las siguientes pruebas; 
asimismo ruego tener como pruebas aquellas que se presentaron en la demandada y que 
favorezcan a mi cliente. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
Solicito se sirva citar y hacer comparecen a si Despacho a la señora CONCEPCION CEDIEL 
VARGAS, mayor de edad, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 66.826.094 de Cali, 
para que conteste interrogatorio que personalmente la formulare y quien podrá ser ubicado en 
la Carrera 48 A No. 11-42 del Barrio Departamental de Cali, Teléfono No. 312-7504854. 
 
DOCUMENTALES: 
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• Escritura pública No. 1047 del 31 de Julio del 2020 expedida por la Notaria Segunda 
del Circulo de Tuluá- Valle. 

• Certificado de tradición del predio ubicado en la Carrera 50 No. 23-25 Barrio San Judas 
de Cali con Matricula Inmobiliaria No. 370-83772. 

• Escritura pública No. 2450 del 3 de Julio del 2018 de la Notaria 8 de Cali del predio 
ubicado Carrera 49 No. 11-42 de la ciudad de Cali. 

• Certificado de tradición del inmueble ubicado en la Carrera 49 No. 11-42 de Cali con 
matrícula inmobiliaria No. 370-348521 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 

• Recibos por valor de $ 20.000. 000.oo y certificación de pago. 

• Letra de $ 1.000. 000.oo y recibo de pago por valor de $ 1.500. 000.oo 
 
TESTIMONIALES. Cítese y hágase compadecer a los señores, que adelante relacionare, con 
el fin de que rindan testimonio sobre los hechos de la demanda. 
 

1. JHONEIBER CHAVARRO CEDIEL, mayor de edad, identificado con la Cedula de 
Ciudadanía No. 1.107.515.582, quien podrá ser ubicado en Carrera 48 A No. 11-42 del 
Barrio Departamental de Cali. Teléfono No. 305-8187188. Correo electrónico: 
jhonichavarro@gmail.com. Dicha dirección, teléfono y correo electrónico son los que 
figuran en las escrituras públicas Nos: 2450 de la Notaria Octava de Cali y No. 1047 de 
la Notaria Segunda de Tuluá- 

 
2. CESAR ORLANDO CHAVARRO CEDIEL, mayor de edad, identificado con la Cedula de 

Ciudadanía No. 1.144.155.430, quien podrá ser ubicado en Carrera 48 A No. 11-42 del 
Barrio Departamental de Cali. Teléfono No. 314-6275397. Correo electrónico: 
cediel_92@hotmail.com. Dicha dirección, teléfono y correo electrónico son los que 
figuran en las escrituras públicas Nos: 2450 de la Notaria Octava de Cali y No. 1047 de 
la Notaria Segunda de Tuluá. 

 
PRUEBA DE OFICIO. 
 
Muy comedidamente solicito al Despacho oficiar a las entidades bancarias BANCO 
COLPATRIA, BANCO COOMEVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BANCO 
POPULAR, BANCO CAJA AGRARIO, BANCO BOGOTA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO SUDAMERIS, BANCO PICHINCA, BANCO ITAU para 
que expidan los extractos bancarios de los años 2017, 2018,2019.2020, 2021, hasta fecha de 
presentación de este escrito; de los productos financieros que la señora CONCEPCION CEDIEL 
VARGAS tenga en dichas entidades bancarias. 
 
Esta solicitud la realizo con el fin de poder establecer si hay activos como dinero en efectivo, 
cdts, seguros o cualquier otro que a crecenten los activos de la sociedad conyugal. 
 

N O T I F I C A C I O N E S. 
 
La demandante la Carrera 48 A No. 11-42 del Barrio Departamental de Cali 
 
El demandado en la Calle 32 No. 26-36 del Barrio La Fortaleza V Etapa de Cali. 
 
El apoderado del demandado en la Carrera 7 No. 11-21 Oficina 303 Edificio Carsayu de Cali, 
Teléfono No. 310-8226652 Correo electrónico: martinez.everd@hotmail.com 
 
 
 
De Ud. Señor. 
 
 

mailto:jhonichavarro@gmail.com
mailto:cediel_92@hotmail.com
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Atentamente. 
 
 
 
 
 
 
_____________________________ 
EVER DORIAN MARTINEZ ORTIZ. 
C.C. No. 10.692.170 de Patía (Cauca). 
T. P. No. 154.553 del C. S. J. 
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Señor: 
JUEZ NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI. 
E.     S.     D. 
 
 

REF.: PROCESO DE DIVORCIO Y LIQUIDACION.DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: 
DEMANDANTE:  CONCEPCION CEDIEL VARGAS. 
DEMANDADO:  ORLANDO CHAVARRO CARDENAS. 

 
RADICACION No: 76001311000920210008700 

 
 
EVER DORIAN MARTINEZ ORTIZ, mayor de edad, vecino y residente en Cali, identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No. 10.692.170 de Patía (Cauca), Abogado con T. P. No. 154.553 del 
C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado del señor ORLANDO CHAVARRO 
CARDENAS, mayor de edad, vecino y residente en Cali, identificada con la Cedula de 
Ciudadanía No. 4.925.597 de Cali (Valle); respetuosamente me dirijo a Ud. Para presentar por 
medio del presente escrito las siguientes: 
 

E X C E P C I O N E S. 
 
1º.- Falta de requisito sustancial. 
 
Como se puede observar la demanda de cesación de efectos civiles de matrimonio católico 
objeto de este litigio, esta soportada en la causal 8 del Art. 154 del Código Civil. Causal esta 
que por demás está dada en tiempos o sea que en la demanda se debieron dar los extremos 
tanto de convivencia como los de separación, esto con el fin de que dicha causal pueda ser 
controvertida en la contestación de la demanda; hecho este que no ocurrió. 
 
Si observamos claramente en la presentación de la demanda como en la subsanación, tanto la 
demandante como la togada omitieron informarle al despacho la fecha exacta en la que ocurre 
la separación de cuerpos de hecho, haciendo imposible debatir si han transcurrido los dos años 
o más que dice la norma, por tal motivo considero que dicha demanda debió haber sido 
inadmitida por este defecto jurídico o por inapta demanda, toda vez que el requisito aquí 
sustancial es de suma importancia para que salga a la vida jurídica la causan ya invocada. 
 
2º.- Cobro de lo debido. 
 
a). Con la presentación de la demanda está solicitando el cobro de unos préstamos a título 

personal realizo la señora CONCEPCION CEDIEL VARGAS; sin que para ellos mediara 
autorización de mi cliente el señor ORLANDO CHAVARRO CARDENAS. 

 
Por otra parte, es de aclarar que en los títulos que soportan dichos prestamos no aparece 
la firma de mi cliente el señor ORLANDO CHAVARRO CARDENAS y además adolecen 
de lo consagrado en el Código de Comercio, pues no son ni claros ni expresos ni exigibles 
Art. 619 y subsiguientes. 

 
b)._ Pretende hoy aquí la demandante realizar el cobro correspondientes a las matrículas de 

universidad de los hijos procreados dentro del matrimonio CHAVARRO – CEDIEL, los 
cuales a la fecha tanto de la matricula como de la presentación de la demanda son 
mayores de edad; pues así se pueden evidenciar en los registros civiles aportados en la 
demanda. Siendo esta una acción propia que debe ser ejercida por los señores 
JHONEIBER Y CESAR ORLANDO CHAVARRO CEDIEL, pues llevando esto como 
consecuencia de que se está tratando de ejercer dos procesos de características 
diferentes, como lo es de CESACION DEEFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
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RELIGISO y ALIMENTOS, con sujetos procesales diferentes, conllevando esto a una 
ineptitud de demanda. 

 
c).- intenta la hoy aquí demandada, que mi cliente pagué los impuesto de los bienes 

inmuebles que se encuentran su poder, y alguno de los cuales ella tiene arrendados, 

arrendamientos de los cuales la hoy aquí demandante no participa a mi cliente. Los 

bienes inmuebles, que se encuentran en poder de la demandante son los distinguidos 

con la matricula inmobiliaria No. No. 370-182255, No. 370-1142, No. 370-348521, No. 

370-83772, de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 

 
3º.- Buena fe.- 
 

Es de aclararle al Despacho que la actitud de mi cliente siempre ha sido la de buena fe 
toda vez que siempre ha estado dispuesto a llevar a cabo proceso de cesación de efectos 
civiles de matrimonio religioso y disolución y liquidación de la sociedad conyugal 
conforme a lo acordado en el acta de conciliación realizada en el CENTRO DE 
CONCILIACION FUNDAPAZ en fecha 23 de septiembre del 2020. 

 
 
 
Atentamente. 
 
 
 
 
 
_____________________________ 
EVER DORIAN MARTINEZ ORTIZ. 
C.C. No. 10.692.170 de Patía (Cauca). 
T. P. No. 154.553 del C. S. J. 
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Señor: 
JUEZ NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI. 
E.     S.     D. 
 
 

REF.: PROCESO DE DIVORCIO Y LIQUIDACION.DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: 
DEMANDANTE: CONCEPCION CEDIEL VARGAS. 
DEMANDADO: ORLANDO CHAVARRO CARDENAS. 

 
RADICACION No.76001311000920210008700 

 
 
EVER DORIAN MARTINEZ ORTIZ, mayor de edad, vecino y residente en Cali, identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No. 10.692.170 de Patía (Cauca), Abogado con T. P. No. 154.553 del 
C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado del señor ORLANDO CHAVARRO 
CARDENAS, mayor de edad, vecino y residente en Cali, identificada con la Cedula de 
Ciudadanía No. 4.925.597 de Cali (Valle); respetuosamente me dirijo a Ud. Se sirva decretar el 
secuestro y practicar las siguientes medidas cautelares de conformidad con los artículos 360, 
588 y s.s. del Código General del Proceso, medidas cautelares que denuncio bajo la gravedad 
del juramento que se entiende prestado con la presentación de este escrito y que corresponde 
a: 
 

MEDIDAS CAUTELARES. 
 
1º.- El secuestro de los siguientes bienes inmuebles que a continuación descrita; toda vez 

que sobre algunos ya se encuentran la medida cautelar de embargo: 
 
A: Embargo y Secuestro del Bien inmueble que se encuentra ubicado en la Carrera 26 A 

No. 72 F 3-15 de la Urbanización Villa del Lago de la ciudad de Cali- Valle y que se 
distingue con Matricula Inmobiliaria No. 370-182255 de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Cali. 

 
TRADICION: Este inmueble fue adquirido por los esposos_ CHAVARRO - CEDIEL a 
través de la compra venta realizada con el señor GUILLERMO DE JESUS CALVO, 
mediante escritura pública No. 3556 de fecha 12 de diciembre del 2003 de la Notaria 12 
del Circulo de Cali. 

 
AVALUO CATASTRAL: Este inmueble se encuentra avaluado catastralmente por valor 
de $ 35.971.000.oo 

 
B: Embargo y  secuestro del Bien inmueble ubicado en la Carrera 15 No. 72 A-19 del Barrio 

Alfonso López de la Ciudad de Cali y que se distingue con la Matricula Inmobiliaria No. 
370-1142 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 

 
TRADICION: Este inmueble fue adquirido por los esposos: CHAVARRO - CEDIEL, a 
través de la compra venta realizada con el señor JORGE ENRIQUE CEDIEL VARGAS, 
mediante la escritura pública No. 1135 de fecha 08 de abril del 2015 de la Notaria Novena 
del Circulo de Cali. 
AVALUO CATASTRAL Este inmueble se encuentra avaluado catastralmente en la suma 
de $ 147,864.000.oo 

 
C).- Embargo y secuestro del inmueble ubicado en la Carrera 50 No. 23-25 del Barrio San 

Judas de Cali, adquiridos por los esposos: CHAVARRO – CEDIEL y colocado a nombre 
de sus hijos: CESAR ORLANDO CHAVARRO CEDIEL y JHONEIBER CHAVARRO 
CEDIEL mediante escritura pública No. 1047 del a Notaria Segunda del Circulo de Tuluá 
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– Valle, con matrícula inmobiliaria No. 370-83772 de la Oficina de Instrumentos Públicos 
de Cali. 

 
TRADICION: Este inmueble fue adquirido a nombre de los hijos del matrimonio 
conformado por CHAVARRO – CEDIEL llamados: JHONEIBER Y CESAR ORLANDOP 
CHAVARRO CEDIEL, mediante la escritura Publica No. 1047 del 31 de Julio del 2020 de 
la Notaria Segunda del Círculo de Tuluá – Valle. 

 
AVALUO CATASTRAL: Este inmueble se encuentra avaluado catastralmente en la suma 
de $ 139.325.000.oo 

 
D)- Embargo y secuestro del Bien inmueble ubicado en la Carrera 49 No. 11-42 y/o Carrera 

48 A No. 11-42 de la ciudad de Cali, adquirido por los esposos: CHAVARRO – CEDIEL 
y colocado a nombre de sus hijos: CESAR ORLANDO CHAVARRO CEDIEL y 
JHONEIBER CHAVARRO CEDIEL mediante escritura pública No. 2450 de la Notaria 8 
de Cali de fecha 3 de junio del 2018 con matrícula inmobiliaria No. 370-348521 de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 

 
TRADICION: Este inmueble fue adquirido por los esposos: CHAVARRO – CEDIEL por 
compra venta realizada a MARIA FLORALBA CARABALI CARABALI de fecha 03 de 
junio del 2018 

 
AVALUO CATASTRAL: Este bien inmueble se encuentra avaluado catastralmente en la 
suma de $ 110.045,000.oo 

 
2º.- Decretar el embargo y secuestro de los dineros que posee la señora CONCEPCION 

CEDIEL VARGAS mayor de edad, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 
66.829.064 a cualquier título en las siguientes entidades bancarias: BANCO 
COLPATRIA, BANCO COOMEVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BANCO 
POPULAR, BANCO CAJA AGRARIO, BANCO BOGOTA, BANCO DAVIVIENDA, 
BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO SUDAMERIS, BANCO PICHINCA, 
BANCO ITAU. 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________________ 
EVER DORIAN MARTINEZ ORTIZ. 
C.C. No. 10.692.170 de Patía (Cauca). 
T. P. No. 154.553 del C. S. J. 
























































































